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l. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

peroonas a Quienes ... autoridades judiciales de una de las Panes
persiglUl por algún delito o buSQuen para la ejecución de una pena,
y se encuentren en el territorio de la otra Parte.

TInJLO PRIMERO

Extradición

ARTiCULO 1

Las Partes Contratantes se comprometen a entre¡ane recíproca
mente, en las condiciones prevenidas. en el presente Convenio, a las

l. Las PartcI Contratantes DO com'edecán la extradición de sus
nacionales. La cualidad de nacional se apn:ciará en el momentD de
la decisión sobre la extradición.

2. La Parte reQuerida podrá denegar la extradición de los
apárridas domiciliados en su territorio. as! como de las personas a
las que se baya concedido el asilo en $U territorio.

AKTlCULO 5

No se lXIDCCCIeIá la extradlc:iélD:
a) Si el delito se hubiera cometido en el territorio de la Parte

reQuerida.
b) Si el delito por el que ésta se solicita se hubiera cometido

fuera del territorio de la Parte reQuirente, y la legislación de la Parte
requerida no autorizara la penecución de los delitos cid mismo
séoero cometidos fuera de su territorio.

c) Si, según la legislación de la Parte reQuirente, las actuacio
nes penales estuvieran subordinadas a la existencia de una Querella
o denuncia ~ parte de una persona privada y no se hubiera
presentado dicha quereDa o denuncia.

d) Si. según la lej¡isIación de una u otra Parte se hubiera
producido la prescnpcrón del delito o de la ¡>ena.

el Si se hubiera concedido amnjstfa o indulto en el Es.tado
reqwrente.

f) Si, en el Estado requerido, se hubiera adoptado una decisión
con fuerza de cosa juzgada por el mismo delito, con respecto a la
persona reclamada.

ARTICULO 4

No le me. "<Ieri la extradición:

al Si la Parte requerida considera Que e! ddito por el Que se
$OfiCia la extradición es un delito político o conexo con un delitD·
de esa clase. No se considerará como tal delito el atentado contra
la vida de un Jefe de Estado o de un miembro de su familia, ni los
actos terroristas dirigidos contra la vida de las personas.

b) Si la parte reQuerida considera el delito por el Que se solicita
la extradición como una infracción consistente únicamente en la
violación de obJigaciooes militares.

AKTlCULO 2

Darán lugar a la extradición:

a) AQuel becbo o bechos que, a tenor de las legislaciones de
ambas Partes Contratan"., constituyan delitos castipdos con una
pena privativa de libertad cuya duración máxima sea de un año,
por lo menos, o con una pena más severa;

b) Las condenas a una pena privativa de libertad cuya
duración máxima sea de seis meses que los Tribunales de la Parte
requirente hayan impuesto por los delitos a que se refiere la
letra a) de! presente párrafo.

ARTIcULO 3

ARTicuLO 6

Podri de_e la extradición:

a) Si la penona reclamada esté prncesada en e! Estado
fe'l.uerido por el delitD que ba motivado la solicitud de extradición.
o SI las autoridades competentes de dicho Estado bao decidido no
iniciar proceso o sobreseer el que se hubiere seguido por los
mismos hechos.

b) Si la persona reclamada ba sido juzgada por las autoridades
de un tercer Estado por el delitD Que ba motivado la solicitud de
extradición, y ba sido absuelta, o cuando. después de baber sido
condenada, hubiera prescrito o Quedado cumplida su condena
según la qisJación de dicho Estado, o hubiera lido objetD de
amnistía o mdulto.

RESOLUClON de ]J de diciembre de 1987. de la
Secretaria General TImica. por f¡;¡ que se dispone la
publicación de la <!enunciD por Espaifa del Acuerdo
relativo a la ap/icadón del artículo Vll del Acuerdo
General sobre Aroff(;eies Aduanerm y Comercio. hecho
en Ginebra el /2 de abril de 1979 y publiauJo en el
.Bolet(n OjiciDl tkf Estada. de 19 de noviembre de
1981.

CONVENTOs~ exznuikión y asistmeia jIIdiaaJ en
malma penal entre ft R.eino de EspaÑ1 y ID REpública
PopwJar HÚllgrUa, htclto en BIIdaptst el 10 de m<l)'O
de /Si8S.

CONVENIO SOBRE EXTIIADI.ClON y ASISTENCIA
JUDICiAL EN MATERIA PENAL ENTRE EL REINO

DE ESPAl"lA y LA REPUBUCA POPULAR HUNGARA
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Por escrito de fecha 25 de noviembre de 1987 dirigido por la
Delegación Permanente de España cerca de las Organizaciones
Internacionales en Ginebra al Director general del GATI, España
ha denunciado el Acuerdo relativo a 1& aplicación del anículo VII
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,
be<!lO en Ginebra el 12 de abril de 1979 Yde su Protoeolo anejo.
D>cho Acuerdo Yel Pro_ que forma parte del mismo estaban
en visor".,.,.E~ desde el 19 de julio de 1981.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 28 del Aroerdo. esta
denuncia suniri efecto para Espúla a partir del 24 de enero de
1988.

Lo Que se hace público para cooocimientD generaL
Madrid. 23 de diciembre de 19117.-El Secretario FneraI tecnico.

Jose Manuel Paz y Agüeras.

Su Majestad el Rey de España y
El Consejo de Presidencia de la República Popular Húngara.
Animados del propósito de fomentar las relaciones de amistad

y de cooperacióa eDm 101 dos Estadois. de corrli>nnidad con el acta
ñnal de la CA>nfemIcia IObre la Seguridad Y la Coopaación en
Europa,

AspiraDdo a Id"orzar la a>operacióD jurídica entre ambos
Estados,

Queriendo regular de común acuerdo las cuestiones relativas a
la extradición y asistencia judicial en materia penal,

Han decidido concluir el ()resente Convenio Y. a tal efecto, han
designado CORlO l'Ienipotenciarioo:

Su MlYeslad el Rey de EI¡lIIila:

EaceJentisimo señor don J05é Marla UlIrich YRoj.., ~ador
Extraordinario y Plenipotenciario de España en la República
Popular Húnpra.

El Couejo de Presidencia de la República Popular Húngara:

Exc:elentlsimo señor don Bories GyuIa, Secretario de Estado del
MiniS1erio de 1nsticia de la República Popular Htinpra.

Quienes, despub de intertambiar sus plenos poderes respecti
vos. reconocidos en buena y debida forma, han convenido en las
disposiciones siguientes:


